Lugar y fecha


COMITÉ DE BECAS DE ECOSUR
PRESENTE

Por medio de la presente me comprometo a que en caso de sea apoyado(a) el/la Estudiante Capture el nombre y apellidos completos del estudiante con el Programa de Apoyo de Tesis de Maestría, supervisaré que cumpla con los compromisos establecidos en la convocatoria respectiva y en el convenio de formalización incluyendo los siguientes:
1. El apoyo recibido solo podrá utilizarse en gastos directamente relacionados con el proyecto de tesis de maestría en el segundo año del programa y serán acordados previamente con la persona directora de tesis para su uso eficiente.
1. Quienes reciban este apoyo deberán comprobar el total del apoyo otorgado y entregar a la responsable de Servicios Escolares de la unidad de adscripción un informe avalado por la persona directora de tesis y dirigido al Comité de Becas. El día 07 de mayo de 2027 será la fecha límite para presentar el informe donde se demuestre el buen uso del apoyo, anexando los recibos y comprobantes generales de los gastos realizados, y/o una relación de gastos avalada por la persona directora de tesis. Quienes no cumplan con este compromiso no podrán postularse a futuras convocatorias de apoyo emitidas por el Comité de Becas.
1. Atender las obligaciones contenidas en el Reglamento de Becas.

Sin otro asunto en particular, me despido con un cordial saludo.


Atentamente:


Capture el grado, nombre y apellidos del director de la tesis
Director(a) de Tesis
